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I. MARCO DE REFERENCIA 

A. Aspectos socioeconómicos 

1.1 En Honduras, del 9% al 12% de la población nacional pertenece a las nueve 
minorías étnicas que en su conjunto suman alrededor de 500 mil personas. Los 
Garífunas constituyen el 41% del total, los Lencas el 22%, los Miskitos el 13%, y 
el resto está constituido por los Pech o Payas, los Tawahkas o Sumos, los 
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Tolupanes o Xicaques y los Chortís. Aún cuando no han sido publicadas en 
Honduras estadísticas de ingresos por etnia, los mapas de pobreza muestran 
claramente que los pueblos indígenas y negros están en regiones de alta pobreza. 
La totalidad de esta población está por debajo de la línea de pobreza, con un 60% 
de población pobre y un 40% en condiciones de extrema pobreza.  

1.2 La Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP) del país establece la 
necesidad de apoyar el desarrollo de estas comunidades, con legislación adecuada 
y actividades productivas. Entre los factores que contribuyen a la pobreza se 
destacan: (i) las dificultades de comunicación de las Federaciones indígenas y 
negras con las autoridades locales, lo cual deja a muchas comunidades en 
condiciones de exclusión y abandono; (ii) la poca capacidad institucional y 
organizativa de los gobiernos locales y de las mismas comunidades para la 
planificación participativa, gestión, y seguimiento de proyectos; (iii) la falta de 
acceso a los servicios sociales básicos adaptados a sus necesidades específicas; y 
(iv) la falta de oportunidades generadoras de ingreso, carencia de asistencia 
técnica, financiera y de conocimientos de mercadeo para sus productos, y los 
problemas de tenencia de la tierra. Si bien este Programa no encara el problema 
de tenencia comunitaria de la tierra, el Instituto Nacional Agrario lo ha venido 
haciendo con éxito y se espera que continúe su acción en los próximos años. 
Dentro de la iniciativa HIPC, lo cual está ligada a la ERP, se reconfirma la 
necesidad de  poner mas atención a los derechos y condiciones de vida de 
poblaciones étnicas. 

1.3 En 1995 Honduras ratificó el Convenio 169 de la OIT1 sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas y Tribales, el único instrumento internacional en vigencia y 
que se convirtió en el instrumento base para los derechos indígenas en América 
Latina. Sin embargo, a pesar de esta ratificación, la legislación hondureña, en 
relación a los derechos de los pueblos autóctonos, no se desarrolló como se 
esperaba. Además, en este momento no existen en Honduras los espacios de 
diálogo y concertación entre estos grupos y el Gobierno que faciliten la 
formulación de políticas y programas de desarrollo con participación de los 
beneficiarios 

B. Población beneficiaria 

1.4 Por su carácter de programa piloto, los beneficiarios de la primera fase del 
Programa serán a corto y mediano plazo las cuatro etnias Miskitos, Pech, 
Tawahkas y Garífunas de los departamentos Gracias a Dios, Atlántida, Colón y 
Cortés. A mediano y largo plazo, a través de la fase II, el Programa beneficiará a 
toda la población de pueblos indígenas de Honduras porque asegura el 
aprovechamiento integral y sostenible de los recursos de las zonas donde están 
asentados. 

                                                 
1   Organización Internacional del Trabajo 
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1.5 La población  Misquita es descendiente de las tribus Chibchas, quienes vivieron 
en los bosques bajos del norte de América del Sur antes de la llegada de los 
europeos. El nombre misquito, posiblemente provenga o esté relacionado al 
“mosquete” que era el fusil introducido por los ingleses y que se negociaba en 
aquella costa. El origen de los misquitos como grupo étnico, no está claro. Los 
misquitos mismos y muchos estudiosos consideran que ellos siempre han sido 
misquitos. Algunos autores coinciden en que el pueblo misquito surgió en el siglo 
XVll, de una mezcla social y biológica de bawinkas, tawahkas (sumos), africanos 
y europeos. 

1.6 Se han realizado pocos estudios sobre los Pech. En la época precolombina, vivían 
en la parte central de la Mosquitia hondureña y en el noroeste del departamento de 
Olancho y hasta la última mitad del siglo XVll, ocupaban toda la comarca entre 
los ríos Aguán, Patuca y el mar; eran además dueños del litoral de la región desde 
Caratasca hasta el cabo Gracias a Dios, frontera con Nicaragua. Ellos se 
autodenominan “Pech” que significa  “Gente”, término que es usado para referirse 
solamente a ellos;  para el resto de la población utilizan los términos pech-akuá (la 
otra gente) o bulá que quiere decir ladino. En la actualidad la mayoría de la 
población pech se ha mezclado en cierto grado con los misquitos y como 
resultado, están enfrentando la pérdida de su lengua y cambios significativos en 
su organización social. 

1.7 Los Tawahka han vivido históricamente en contacto con los Misquitos, lo que ha 
producido una dinámica de intercambio de todo tipo, pero no de asimilación. La 
mayoría de los Tawahka son trilingües: Tawahka-misquito-español.  

1.8 Los Garífunas habitan 54 comunidades diseminadas a lo largo del litoral 
Atlántico, y sus comunidades se encuentran bajo la línea de pobreza y cuentan 
con problemas de tenencia de la tierra, salud (VIH/SIDA en particular), 
integración en el mercado económico y laboral, y una fuerte migración laboral, 
principalmente hacia los EE.UU. El origen de los Garífunas es de población 
africana mezclada con pueblos indígenas de la Isla San Vicente, y llegaron a la 
costa de Honduras en 1791. 

C. Desarrollo organizacional e institucional 

1.9 En forma particular, cada grupo étnico tiene su propia forma de organización que 
sirve en la mayoría de los casos como espacio social en el cual se dirimen asuntos 
políticos, religiosos, económicos y familiares. Los pueblos étnicos de Honduras 
cuentan con organizaciones constituidas por un consejo de ancianos, considerados 
los patriarcas de las comunidades. Tradicionalmente, ellos se encargan de 
preservar las normas de convivencia y la resolución de conflictos dentro de las 
comunidades. Sin embargo, las condiciones de aislamiento y exclusión por parte 
de la sociedad hondureña requirió de nuevos esquemas organizativos para el 
reclamo y defensa de sus derechos. Así, los pueblos étnicos han creado sus 
propias organizaciones (federaciones) para buscar opciones de desarrollo, 
identificadas por sus comunidades, que sean compatibles con sus valores 
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culturales y su entorno físico. Estas organizaciones presentan niveles de 
experiencia muy diversos y en su mayoría son muy débiles en los aspectos 
institucionales y financieros. 

1.10 El desarrollo no debe significar la pérdida del patrimonio cultural de las minorías 
étnicas. La consulta a los beneficiarios ha demostrado ser en otros países el 
vehículo para lograr estrategias que permitan su desarrollo con identidad, y el 
fortalecimiento de sus organizaciones no-tradicionales. No existen en Honduras 
los necesarios espacios de diálogo y concertación entre estos pueblos y el 
gobierno que faciliten la formulación de políticas y programas de desarrollo con 
la participación de los beneficiarios. 

1.11 La relación de los grupos étnicos minoritarios con los gobiernos locales—
Corporaciones Municipales—se considera como muy tensa debido a problemas 
de usurpación de tierras. Muchas municipalidades presentan problemas de 
intolerancia y desconocimiento de los derechos otorgados a los indígenas por las 
leyes de Honduras y los convenios internacionales. Aunque existen algunas 
alcaldías netamente indígenas, en  la mayoría de los casos los indígenas carecen 
de representación en dichas corporaciones. Por ello, los proyectos de las 
comunidades indígenas no reciben la prioridad que merecen para facilitar su 
ejecución, quedando sólo registrados en los archivos municipales sin ningún 
seguimiento 

D. Desarrollo económico 

1.12 Las actividades productivas de estos pueblos se caracterizan por estar orientadas 
al autoconsumo, seguridad de la alimentación familiar, el uso de tecnologías 
tradicionales, y por lograr rendimientos que no permiten la generación de 
excedentes comercializables. Las comunidades carecen de los elementos técnicos 
mínimos necesarios, de la capacidad administrativa – gerencial local, y del acceso 
al crédito para mejorar sus niveles de producción y productividad. 

1.13 Las actividades de producción empresarial y artesanal presentan un nivel de 
desarrollo incipiente. Por esta razón, la agregación de valor a nivel local es 
mínima, y no permite la generación de ingresos adicionales y la creación de 
empleos a nivel de comunidad. 

1.14 Hasta ahora la forma de titularización de las tierras promovida por el Gobierno no 
resuelve el problema de falta de acceso a los recursos financieros. Cuando la 
titulación se da a nivel de comunidad de pueblo indígena, el individuo sigue sin 
garantía para respaldar un préstamo individual. Los miembros de las etnias no son 
sujetos de crédito bancario por falta de garantías reales necesarias para respaldar 
sus préstamos. Por otra parte, el nivel de desarrollo del sistema de finanzas rurales 
es muy incipiente y caracterizado por la ausencia de las organizaciones 
financieras y bancos privados en las áreas donde habitan estos pueblos. 
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1.15 Recientemente, a través del proyecto Nuestras Raíces2, se han creado mas de 
2.000 cajas rurales que, hasta la fecha, operan principalmente en las comunidades 
lencas. Estas nacientes empresas—que podrían considerarse la semilla del sistema 
financiero rural—se han creado para fomentar el desarrollo de actividades 
productivas a nivel de comunidad. Sin embargo, debido a lo limitado de su 
capital—entre US$31y US$34—las cajas se limitan exclusivamente a atender las 
necesidades directas de sus socios accionistas y en especial son orientadas para 
capital de trabajo.  

1.16 Por otra parte, aunque las diferentes entidades del gobierno y organizaciones no 
gubernamentales cuentan con programas de capacitación y asistencia técnica, los 
presupuestos y nivel de cobertura geográfica de sus programas es muy limitado; 
por lo tanto, éstos no llegan a las comunidades étnicas, especialmente aquéllas 
que—como las de la Moskitia—se encuentran bastante alejadas y presentan altos 
costos de operación. 

E. Desarrollo del Capital Humano 
1.17 En el área de servicios sociales, los servicios de abastecimiento de agua potable, 

electrificación rural, vivienda, educación y salud que son tradicionalmente 
responsabilidad del gobierno, son deficientes en cobertura y llegan con mucha 
dificultad debido a las condiciones de aislamiento de los pueblos ancestrales. Una 
de las causas de estas deficiencias en cobertura es la falta de coordinación 
interinstitucional para la provisión de los servicios. 

1.18 En el sector salud se puede mencionar que, en la zona de la costa Atlántica se dan 
varios problemas que han adquirido dimensiones preocupantes. Uno es la 
propagación del virus del VIH/SIDA en la población negra Garífuna, con la 
secuela de niños infectados y/o huérfanos. Otro, es el problema de los Miskitos de 
la costa que se dedican a la pesca de la langosta dejando una población 
considerable de buzos discapacitados. Los datos de las comunidades Tawahkas 
son alarmantes. El promedio de vida de los hombres es de 38 años y el de las 
mujeres de 43; de cada 5 niños que nacen, tres mueren antes de cumplir los siete 
años. Investigaciones han mostrado que la presencia y los daños que causan las 
diferentes enfermedades en las comunidades Pech tienen como punto de partida el 
alto grado de desnutrición que padece esta etnia. 

1.19 Finalmente, con excepción del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP), que tiene un centro vocacional en Puerto Lempira, los institutos 
vocacionales del Ministerio de Educación, y otras organizaciones dedicadas a la 
formación de mano de obra capacitada y técnicos a nivel medio para el sector 
industrial, operan solamente en las principales ciudades del país. Esta situación 
resulta en la exclusión de los miembros de las poblaciones étnicas minoritarias 
que no cuentan con los recursos para enviar a sus hijos a estudiar fuera de sus 
comunidades. 

                                                 
2  Un Programa del FHIS financiado por el BM y BID 
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F. Estrategia del País en el Sector 

1.20 El país, dentro de su estrategia para la reducción de la pobreza, tiene como 
objetivo específico potenciar las capacidades locales de la población autóctona de 
Honduras buscando fortalecer sus actividades económicas y el acceso a servicios 
sociales de salud, educación e infraestructura básica. El GHON ha demostrado un 
alto interés en trabajar con las minorías étnicas, especialmente con aquéllas que 
no han capturado aún el interés de donantes y/o agencias multilaterales. 

G. Estrategia del Banco en el Sector 

1.21 La Octava Reposición propone el desarrollo de los grupos indígenas con 
programas de reducción de la pobreza y equidad social. En el Documento de País 
(GN-2070-1 del 14 de octubre de 1999) se propone como puntos de partida, 
reiniciar el crecimiento rápido para reducir la pobreza a partir de un esfuerzo de 
reconstrucción. La estrategia del banco según se describe en Documento de país y 
cubre el período 1999-2001 incluye programas de fomento a la participación del 
sector privado, en particular de la micro, pequeña y mediana empresa, 
considerando que redundarán en crecimiento económico con equidad y con 
impacto en materia de disminución de la incidencia de la pobreza. Este Programa 
consistente también con el Plan de Acción del BID para Combatir la Exclusión 
Social por Motivos Raciales o Étnicos, aprobado el Directorio Ejecutivo del 
Banco en junio del 2001. 

1.22 Este Programa se complementa con el Programa de Apoyo a Pueblos Indígenas y 
Negros (PAPIN, 1090/SF-HO) el cual tiene como objetivos específicos mejorar el 
entorno físico propiciando inversiones en infraestructura haciendo uso de una 
nueva metodología que da participación a los beneficiarios en todas las etapas del 
ciclo de proyecto, y promueve la equidad social y de género. También se 
complementa con el Programa de Desarrollo Local de la Costa Atlántica 
(1051/SF-NI), por el tipo de intervención y por compartir una porción de la 
población objetivo, el pueblo Miskito, con asentamiento en Nicaragua y 
Honduras. Coordina además con el Programa de Reactivación de la Economía 
Rural (1063/SF-HO), ejecutado por el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
Sostenible (PRONADERS). Finalmente, se complementa con una serie de 
cooperaciones técnicas en los temas de: (i) apoyo a la población de buzos 
discapacitados de la Moskitia; (ii) capacitación al nivel local para el manejo del  
VIH/SIDA; (iii) corredor biológico; y otras que se enfocan en la misma población 
objetivo. (Ver anexo II). 

H. Actividades de otros donantes 

1.23 En la actualidad, algunos cooperantes bilaterales y multilaterales financian 
proyectos que se ejecutan con algunas etnias específicas. Sin embargo, los grupos 
más aislados—Tawahkas, Pech, Tolupanes y Miskitos—usualmente se ven 
marginados de las acciones de los cooperantes y ONG de desarrollo no indígenas. 
Estas organizaciones consideran que los proyectos de desarrollo en estas 
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comunidades son muy costosos, independientemente de las necesidades 
existentes, debido a lo alejado de sus territorios y a la falta de una infraestructura 
de caminos. Algo similar sucede con los servicios sociales básicos provistos por 
el Gobierno.  

I. Justificación 

1.24 Este Programa apunta a apoyar el Gobierno de Honduras en revertir las tendencias 
de exclusión social, cultural y económica de los grupos étnicos del país mediante 
una intervención integral y multi-fase para mitigar eficientemente un conjunto de 
problemas que enfrentan estos grupos. La primera fase del Programa se puede ver 
como  una experiencia piloto, para llegar a una mejor articulación tanto a nivel 
institucional como organizacional entre los involucrados. 

II. EL PROGRAMA 

A. Objetivos 

2.1 El objetivo del Programa es contribuir a reducir la pobreza de comunidades 
indígenas y negras mediante el fortalecimiento de su capacidad de auto gestión y 
microempresarial y el desarrollo del capital humano, considerando sus identidades 
culturales. Los objetivos específicos son: (i) fortalecer la auto gestión de las 
instituciones indígenas y negras representativas a nivel comunitario, local y 
regional así como las instituciones del Gobierno que interactuen con ellos; (ii) 
diseñar conjuntamente con las comunidades y los gobiernos locales, proyectos 
para aumentar la productividad y el ingreso de las familias indígenas y negras; 
(iii) promover el desarrollo humano a través de la coordinación y del diseño de 
intervenciones específicas en las áreas de salud, educación, y comunicación 
social. El Programa tiene un carácter integral, multisectorial y participativo. Se 
considera integral porque encara problemas de gobierno y de gestión en forma 
complementaria. Es multisectorial porque involucra a las instituciones en cuanto a 
su coordinación para la atención de los pueblos indígenas y negros. Todo esto se 
hará bajo una modalidad participativa que asegure el desarrollo de estas 
comunidades con identidad propia. 

B. Descripción 

2.2 El Programa está conceptualizado como una operación multifase, aplicando la 
nueva modalidad "Multi Phase Loan" (MPL). La flexibilidad introducida por esta 
modalidad acompaña una visión de mediano plazo que permite experimentar para 
luego expandir en base a las lecciones aprendidas. En la Fase I, se financiará el 
desarrollo de los pueblos indígenas y negros con identidad propia y en sus lugares 
tradicionales de origen, para una región limitada, la Moskitia, y con no más de 
cuatro etnias que ofrezcan diferentes grados de dificultad para su acceso. La 
experiencia ganada en esta Fase facilitará la replicabilidad de las intervenciones 
en una segunda Fase, en otras regiones del país, con grupos de características 
similares tanto desde el punto de vista étnico, como agroclimático. El pasaje a la 
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segunda fase está sujeto al cumplimiento de metas señaladas por indicadores 
específicos de procesos, resultados e impacto. La Fase I está programada para 
ejecutarse en 36 meses y la Fase II en 36. 

a. Fase I. (US$10 millones) 

2.3 La conceptualización del Programa se basó en un proceso de consultas con 
representantes de las nueve etnias. Dicho proceso de consultas incluyó también un 
taller participativo de tres días (Tegucigalpa, Febrero, 2002) para la formulación 
del marco lógico, que contó con la presencia del Presidente Maduro en la clausura 
del mismo. El Programa se divide en tres componentes vinculados al desarrollo: 
(i) organizacional /institucional de las etnias a nivel comunitario, local y regional; 
(ii) económico, a través de capacitación, asistencia técnica y financiamiento de 
proyectos productivos y su mercadeo; y (iii) humano, específicamente en la 
coordinación de las áreas de salud, educación y comunicación social. La 
ejecución de la primera fase se concentrará en cuatro etnias del noroeste del país. 
Cabe destacar que los esfuerzos de fortalecimiento institucional y los recursos de 
inversión irán de la mano en la consecución de los objetivos del Programa.  

1. Componente I.  Desarrollo Organizacional/ Institucional (US$3,5 
millones) 

2.4 Dentro de los aspectos organizacionales, este componente apoyará el 
fortalecimiento de grupos comunitarios organizados, así como el de entidades 
gubernamentales pertinentes. En este sentido, se contempla financiar las 
siguientes actividades: (i) a nivel organizacional ó de base comunitaria: asistencia 
técnica para la identificación y selección de proyectos en forma participativa, 
capacidad de gestión, negociación, resolución de conflictos, y seguimiento de 
proyectos; (ii) a nivel municipal: se financiará el diseño de la instancia de 
interacción de la municipalidad con las comunidades y etnias, capacitación en 
manejo de recursos humanos y financieros, así como los planes de capacitación  
para la ejecución de programas municipales; (iii) a nivel Departamental: se 
financiarán campañas de capacitación y asistencia técnica  para la supervisión los 
programas dirigidos a las etnias; y (iv) a todo nivel: apoyo a la reglamentación de 
las leyes internas para la aplicación del Convenio 169 de la OIT que trata el tema 
de los derechos de los pueblos indígenas y negros. En este proceso se procurará 
revivir el diálogo y lograr la concertación entre pueblos autóctonos y el gobierno 
central y local. 

2.5 Para determinar la eficiencia y los resultados/impactos de la inversión en 
proyectos relacionados con las etnias en Honduras se desarrollará un sistema de 
monitoreo con tres niveles de funcionamiento que incluya a todos los 
involucrados, tales como; (a) las Federaciones correspondientes a las etnias 
beneficiarias; (b) las Corporaciones Municipales y los Alcaldes; (c) las 
gobernaciones políticas a nivel Departamental; (d) y las instancias a nivel central 
que tengan vinculación con las etnias y la implementación de proyectos y 
programas. El sistema de monitoreo además abastecerá de información al proceso 
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de toma de decisiones, por ejemplo para el cumplimiento de metas o detonadores 
(“triggers”) (Ver Para. 3.8) para iniciar el desarrollo de la segunda fase. Se 
desarrollarán  los requisitos para establecer un sistema de monitoreo y evaluación 
eficiente y participativo. Uno de los resultados es una metodología para realizar 
una auditoría social con las etnias. 

2. Componente II.  Desarrollo Económico (US$4,5 millones) 

2.6  Este componente tiene por finalidad desarrollar el potencial productivo existente, 
mediante un conjunto de actividades generadoras de ingreso en las comunidades 
étnicas. Se financiaron las siguientes actividades: (i) la introducción de 
tecnologías modernas ambientalmente sostenibles que incrementen la 
productividad y competitividad de los sistemas tradicionales de producción, 
asegurando el balance ambiental; (ii) la asistencia técnica gratuita para el 
desarrollo local de microempresas que permitan agregar valor a los productos 
agrícolas y forestales que aprovechen el potencial turístico, promuevan el 
desarrollo de las artesanías tradicionales y aseguren el mercadeo; (iii) un menú 
limitado pero costo efectivo y con recuperación de costos, de actividades para la 
integración de estas etnias a la economía de mercado tanto nacional como 
internacional, preservando sus valores culturales. Además, se proveerá apoyo a 
las agencias públicas de fomento productivo para que cubran con sus servicios las 
necesidades de estas comunidades. Asimismo, se aprovechará la sinergia con 
otros programas en ejecución, en especial el PRONADERS3. Las actividades que 
surjan de este componente ofrecerán igualdad de oportunidades a hombres y 
mujeres. Además, el componente apoyará y dará preferencia a las iniciativas 
originadas por segmentos poblacionales afectados directa o indirectamente 
(familiares) por el VIH/SIDA. 

3. Componente III.  Desarrollo Humano (US$2 millones) 

2.7 Para desarrollar el capital humano de las minorías étnicas, se trabajará en aspectos 
relacionados con la coordinación/organización a fin de mejorar la calidad y 
acceso a los servicios de salud preventiva, educación y comunicación social, y en 
todas ellas fomentar la participación de la mujer. Para ello, este componente 
financiará el fortalecimiento, al nivel que corresponda, de la supervisión de 
servicios básicos y la coordinación de éstos con programas de protección social 
tales como Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) y Programa de 
Asignación Familiar (PRAF). En el campo de la educación, se coordinarán los 
programas de educación bilingüe e intercultural y distribución de material 
didáctico. En el caso de salud, las actividades serán explorar mejoras de acceso a 
los medicamentos y medicinas tradicionales. Con relación al VIH/SIDA, se 
concentrará en fortalecer las capacidades locales, específicamente las ONGs y los 
grupos de apoyo comunitario, en el manejo de la infección y sus impactos 

                                                 
3  El objetivo del Programa financiado por el BID (US$ 33 millones) es contribuir a la reactivación de la 

economía rural de Honduras, con énfasis en el mejoramiento de la competitividad de los sectores 
productivos rurales, especialmente el agroalimentario, y contribuir con ello a la reducción de la pobreza. 
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socioeconómicos. Además se estudiarán los medios más convenientes para 
mejorar las comunicaciones con los grupos aislados, como por ejemplo sistema de 
radio en centros comunales. Las soluciones encontradas, al ser implementadas 
deberán aprovechar la sinergia con otros proyectos en ejecución. 

III. EJECUCIÓN 

3.1 El ejecutor será la Secretaría de Gobernación y Justicia (SGJ) por el carácter 
intersectorial del Programa. La SGJ está impulsando el Programa Nacional de 
Descentralización y Desarrollo Local (PRODDEL) y éste es liderado por la 
Comisión Ejecutiva para la Descentralización del Estado (CEDE) conformada por 
una estructura de alto nivel político4, cuya Secretaría Técnica forma parte de la 
estructura funcional de la SGJ. El PRODDEL se considera un instrumento 
adecuado pues ofrece un marco estratégico para articular los objetivos del 
Programa con la estructura institucional establecida para impulsar el desarrollo 
local y  a la vez establecer espacios deliberativos y de concertación que brinden la 
sostenibilidad del Programa en el largo plazo. 

3.2 El Programa se ejecutará a través de una Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP) 
localizado en la SGJ. Se aprovechará la experiencia alcanzada mediante la 
ejecución del Programa de Apoyo a los Pueblos Indígenas y Negros (PAPIN, 
1090/SF-HO) fortaleciendo la UEP existente y ajustando su estructura de tal 
forma que permita la absorción de este Programa. Cabe destacar que se 
contratarán servicios de consultoría para analizar la viabilidad del esquema de 
ejecución propuesto y proponer recomendaciones para su operativización, así 
como para asegurar la coordinación necesaria con otros donantes y ONG’s de 
acción relevante en el área y una capacidad  de administración de lso aspectos 
ambientales del programa. Se tomarán en cuenta criterios de transparencia y la 
necesidad de consultas para lograr el fortalecimiento institucional de las entidades 
étnicas y públicas. 

3.3 Esta Unidad contará con un equipo de profesionales altamente especializado, con 
amplia experiencia y seleccionado mediante concursos transparentes y de acuerdo 
a los procedimientos establecidos por el Banco. Las funciones y actividades de la 
UE serán las de administrar el Programa de tal forma que los tres componentes 
previstos sean llevados a cabo de manera integrada y exitosa. La UE será 
responsable de administrar los procesos de contratación de bienes y servicios, 
supervisar la ejecución de dichos contratos, coordinar acciones con otros 
programas promoviendo la debida sinergia y a la vez ofreciendo apoyo técnico. 

3.4 A efectos de garantizar la transparencia y equidad en la administración del 
Programa y una apropiada participación de las comunidades a través de sus 

                                                 
4  Está integrada por los titulares de las Secretarías de Gobernación y Justicia, Despacho Presidencial, 

Educación, Salud, Finanzas, Agricultura y Ganadería, Recursos Naturales y Ambiente, Seguridad y 
Obras Públicas y Vivienda y adicionalmente representantes del Servicios Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, Fondo Hondureño de Inversión Social, Programa de Asignación Familiar 
y la Asociación de Municipios de Honduras 
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Federaciones se usará como órgano de auditoría social la Red de Federaciones 
Indígenas y Negras (REDFIN) creada en el marco del PAPIN y constituida por 
representantes de las 9 Federaciones y por una Secretaría Técnica. Sus funciones 
son eminentemente normativas. La UE contratará los servicios de una ONG 
especializada para que apoye a las municipalidades en todo el ciclo de proyectos. 

3.5 Durante el diseño de este Programa se identificará qué tipo de fortalecimiento es 
necesario dar para mitigar la debilidad institucional de las organizaciones de 
minorías étnicas que entran en este Programa, de las organizaciones locales y de 
la Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP), y la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.  

3.6 La ejecución del componente de Desarrollo Humano requerirá la coordinación de 
entidades tales como las Secretarías de Estado de Salud y Educación, Instituto 
Nacional de Formación Profesional, REDFIN y otras. El PRONADDEL facilitará 
y promovería la apropiada coordinación intersectorial y la debida articulación 
entre el nivel central, departamental, municipal y local. 

3.7 Las actividades del proyecto relacionadas al VIH/SIDA se basarán en las 
lecciones aprendidas de las dos Cooperaciones Técnicas de VIH/SIDA del Banco  
actualmente bajo ejecución en la Costa Norte de Honduras. Además, las 
actividades relacionadas al VIH/SIDA se coordinarán con las otras agencias 
bilaterales y multilaterales que planean involucrarse en esta área. 
Específicamente, el BID participará en la iniciativa de USAID para un Enfoque 
Regional Integrado para Apoyar a las Comunidades Garífunas en la Prevención 
del VIH/SIDA. 
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Cuadro III. 1 

Esquema de Ejecución5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

a. Activación de la Fase II (US$20 millones) 

3.8 De acuerdo a las guías operativas para programas multi-fase, la Fase II sería 
activada por la evaluación de la Fase I cuyas experiencias y lecciones aprendidas 
serían incluidas en la Fase II. De igual manera, se va a discutir con el Gobierno de 
Honduras una serie de “detonadores” que se tendrían que cumplir para proceder a 
la Fase II y que incluirían inicialmente: (i) 50% de la Fase I desembolsada; (ii) 
75% de los fondos de la Fase I comprometida; (iii) 4 de las federaciones tienen la 
capacidad para gestionar y canalizar proyectos para sus comunidades y 30% de 
sus líderes son mujeres; (iv) existen 12 nuevas MYPES6 dedicadas al 
procesamiento de los productos de la zona; (v) 30% de las comunidades étnicas 
con mejor acceso a servicios de salud; (vi) 30% de las comunidades étnicas con 
mejor acceso a una educación intercultural bilingue; (vi) 30% de las comunidades 
étnicas con programas de capacitación para el manejo de la infección VIH/SIDA 
y (viii) el sistema de monitoreo funcionando. Además el esquema de ejecución de 
la operación contribuye sustencialmente al ejecución eficiente del Programa. En 
la Fase II se continuarán las principales líneas de acción iniciadas durante la Fase 
I y dependiendo de la evaluación para activar la Fase II, basándose en las 
lecciones aprendidas, la segunda fase financiará la expansión y ampliación de las 
prácticas de los tres componentes de la Fase I que resulten exitosas en la 

                                                 
5  Se cambió el posicionamiento de la REDFIN como un órgano consultivo y no operativo. Los bordes 

gruesos corresponden a los componentes que se agregan con el presente Programa 
6  MYPES Micro y Pequeña Empresas 

Seguimiento 
y 
Mediciónde 
Impactos 
del 
Programa 
(PAPIN) 

Secretaría de
Gobernación 

y Justicia 
(SGJ) 

(PAPIN) 

 
Unidad Ejecutora (UE) 

(PAPIN) 

 
PRODDEL 

Componente 
de 

Etnoingeniería 
(PAPIN) 

Componente 
Vínculos Etnicos

Y  
Desarrollo 

Organizacional 
 

 
Componente
Productivo 

Componente 
de Desarrollo 
Humano 
 

 
REDFIN 
(PAPIN) 
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evaluación de los componentes de la fase anterior. Además, el Programa será 
ampliado para incluir actividades en todo el territorio nacional donde hay 
comunidades tradicionales de los demás grupos étnicos, Tolupanes, Lencas, 
Nahuas, Maya-Chortís y los Negros de habla inglesa. El marco lógico para la fase 
II será elaborado en otro taller con los representantes de los grupos étnicos, el que 
incluirá indicadores de resultados. 

IV. COSTOS DEL PROGRAMA 

4.1  El Cuadro IV.1 muestra los costos del Programa en millones de dólares. 

Cuadro IV. 1 
FASE I FASE II  

COMPONENTES BID Honduras Total BID Honduras Total 
Total 
I+II 

1. Desarrollo 
Organizacional/Institucional 

 
3,5 

 
0,2 

 
2,7 

 
4,0 

 
0,4 

 
4,4 

 
7,1 

2. Desarrollo Económico 4,5 0,8 5,3 10,0 1,0 11,0 16,3 
3. Desarrollo Humano 2,0 0,2 3,2 6,0 0,6 6,6 9,8 
TOTAL 10,0 1,2 11,2 20,0 2,0 22,0 33,2 

V. IMPACTOS SOCIALES Y AMBIENTALES 

5.1 La viabilidad ambiental será tenida en cuenta incorporándola en el pre-ciclo, es 
decir en la etapa de identificación y selección de proyectos dentro del segundo 
componente. Dentro del proceso de preparación del proyecto se preparará una 
línea de base con indicadores cualitativos ambientales a ser monitoreados durante 
la ejecución. Especial atención se brindará a la incorporación de la perspectiva de 
género en todos los componentes del proyecto, así como aspectos etno-culturales. 

VI. RIESGOS DEL PROGRAMA 

6.1 El principal riesgo del Programa está relacionado con la debilidad organizacional 
de las Federaciones Etnicas. El éxito del Programa supone el fortalecimiento de 
éstas para gestionar, canalizar y ejecutar proyectos y actividades que promueven 
el desarrollo de las comunidades indígenas y representarlas apropiadamente. Se 
ha previsto incorporar medidas para el fortalecimiento organizacional de las 
Federaciones, pero como cualquier cambio de cultura institucional se espera un 
proceso lento. 

6.2 Otro riesgo es la capacidad de diálogo inter-organizacional e institucional entre 
las Federaciones, los niveles políticos locales y regionales, y el nivel central. En 
todos los niveles se requieren cambios radicales en sus actitudes hacia una mayor 
disciplina de coordinación. El Programa contempla el fortalecimiento 
organizacional a todos los niveles, así como un sistema de monitoreo y evaluación 
eficiente y transparente para fortalecer la capacidad de concertación y diálogo. 

6.3 Un tercer riesgo está relacionado con las posibles dificultades que enfrentan los 
pueblos indígenas con la titulación de sus tierras. A pesar de que en la 
Constitución de la República de 1982 se destacan el reconocimiento legal de las 
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comunidades indígenas, el derecho de cada comunidad al acceso al dominio, uso 
y aprovechamiento de las tierras que tradicionalmente les han pertenecido, el 
proceso de titulación aún no ha sido completado. 

VII. RESULTADOS ESPERADOS 

7.1 Los resultados que se esperan al finalizar los tres años del Programa son: (i) que 
las organizaciones de base de las etnias se hayan fortalecido y tengan la capacidad 
de proveer los bienes y servicios demandados por su comunidad y que exista un 
marco institucional fortalecido que apoye la gestión de dichas organizaciones 
locales; (ii) que se hayan desarrollado, sin degradar el ambiente, alternativas 
viables de desarrollo socioeconómico de las etnias que puedan ser replicables en 
otras zonas del país; y (iii) que los índices de desarrollo humano alcanzado por los 
beneficiarios en términos de salud y educación, estén encaminados a lograr al 
menos el valor promedio del resto de la población nacional y que se haya 
progresado en la participación de la mujer. 

VIII. ESTADO DE PREPARACIÓN 

8.1 Para la preparación del proyecto se utilizarán los recursos administrativos de 
RE2/SO2, una cooperación técnica (TC- 01-12-019) financiada por el Fondo 
Sueco para Servicios de Consultorías que realizará una serie de estudios de 
diagnóstico orientados a analizar la problemática de los grupos focalizados.    

8.2 Se realizarán talleres con la participación de las nueve Federaciones indígenas y 
negras para discutir su participación, los componentes y la metodología de 
trabajo.  

8.3 La CT evaluará la factibilidad de recuperación de costos y seleccionará en forma 
participativa los tópicos de capacitación y asistencia técnica, y la necesidad de 
materiales y equipos a fin de: (i) analizar el potencial productivo de cada uno de 
las regiones donde se encuentran las etnias; (ii) decidir la temática y duración de 
las capacitaciones y asistencia técnica a los niveles comunitario, local y regional; 
y (iii) hacer propuestas de intervenciones para mejorar la comunicación de las 
etnias con los responsables de la toma de decisiones y de la formulación de 
políticas en el país.  

 



 
   

MARCO LÓGICO 
RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 

EXTERNOS) 

A. FIN 
La pobreza de los pueblos 
indígenas y negros de Honduras ha 
sido reducida.  

6.232 familias han 
incrementado su ingreso en 
50% emprendiendo 
actividades productivas, 
reduciendo el porcentaje de 
población bajo la línea de 
pobreza en la zona al final de 
la Fase I del proyecto (fdp). 
 
 
 

• Encuesta 
socioeconómica antes, 
durante y después del 
proyecto. 

• Informes de 
ejecución, monitoreo y 
evaluación del proyecto. 

• Evaluación de la ERP 
del gobierno de Honduras. 

• Documento de 
convenio de proyecto. 

    . 

• El gobierno cumple 
con convenios. 

• El mercado demanda 
productos ofertados por los 
grupos étnicos con 
dispocición a pagar precios 
que generan rentabilidades 
de las actividades 
productivas  

• Las federaciones y 
municipalidades coordinan 
efectivamente. 

• Las comunidades 
étnicas acceden  y  se 
benefician de los servicios 
básicos  

    
 22.000 familias beneficiarias 

en las nueve etnias han 
incrementado su índice de 
desarrollo humano accediendo 
a servicios básicos de calidad 
(fdp). 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

B. PROPÓSITO 
   

La capacidad de autogestión y 
microempresarial de pueblos 
indígenas y negros fortalecida. 

75% de las Federaciones, 
ONGs y  Municipalidades 
participantes tienen la 
capacidad de gestión para 
apoyar proyectos de desarrollo 
en sus comunidades y un 30 % 
de sus líderes son mujeres 
(fdp). 
 
La productividad agrícola se 
ha incrementado 30%, 
generando excedentes 
comercializables; el ingreso 
incrementado 50%, 
incluyendo 25% de 
beneficiarias mujeres. 
75% de las MYPES 
agregando un 25% al valor de 
la producción agrícola se 
encuentra en manos de las 
mujeres. 
 
El 30% de participantes 
cuenta con servicios de salud 
y educación de calidad 
equivalentes con el resto de la 
población (fdp). 

• Informes de ejecución 
y evaluación del proyecto. 

• Documentos de 
propuesta presentados al 
gobierno y/o entes 
financieros. 

• Informes de 
organismos especializados. 

• Informes de 
Secretarías de Estado 
involucrados en el 
proyecto. 

• Registros 
administrativos de MYPES 

• Informes de 
federaciones participantes. 

• Publicaciones de 
organismos especializa  dos 
participantes. 

• La capacidad de 
gestión de las Federaciones 
se ha fortalecido y 
participan activamente con 
apoyo de sus bases. 

• Se ejecuta una 
estrategia de mercadeo 
efectiva y se maximiza la 
producción y los recursos 
de crédito son 
administrados 
eficientemente. 

• Existe voluntad 
política en los ministerios 
de línea y se asigna 
prioridad a mejorar la 
calidad de los servicios de 
salud y educación para las 
etnias 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

C. COMPONENTE I 
   

Las organizaciones participantes 
(Federaciones, Municipalidades,  y 
ONGs de las etnias) han alcanzado 
un mayor nivel de desarrollo 
institucional. 

Las 9 Federaciones y sus 
Municipalidades ejecutan 
proyectos identificados y 
preparados en base a la 
capacitación y asesoría 
recibida del proyecto (fdp). 
 
Las 9 Federaciones ejecutan 
proyectos conjuntos con, y 
tienen representación en 
Municipalidades y Gobierno 
(fdp). 
 
Las 9 Federaciones tienen 
Unidades  
Técnico-administrativas 
funcionando, y  han 
desarrollado sistemas de 
información gerencial (fdp). 
 
6 de las Federaciones tienen 
capacidad para gestionar y 
canalizar proyectos para sus 
comunidades  y 30% de sus 
líderes son mujeres (fdp). 
 
El esquema de ejecución de la 

• Informes de 
ejecución, desembolso y 
evaluación del proyecto. 

• Documentos de 
proyectos presentados por 
las organizaciones. 

• Publicaciones 
de organismos 
especializados 
participantes. 

• Ayuda 
Memorias de asambleas. 

 

• Federaciones y 
Municipalidades han 
asimilado la capacitación y 
asesoría, tienen buenas 
relaciones, y hay 
representación étnica en 
municipalidades. 

• Las 
Federaciones y 
organizaciones de las etnias 
han facilitado la 
capacitación de líderes e 
incorporado a las mujeres 
en forma equitativa. 

•  Las 
organizaciones de las etnias 
mantienen un alto nivel de 
participación en las 
actividades del proyecto. 

• Las 
organizaciones de las etnias 
mantienen buenas 
relaciones entre sí y el 
apoyo de sus comunidades 

• Recursos CyD 
para analizar la 
operatividad de la esquema 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

operación contribuye 
sustencialmente al ejecución 
eficiente del Programa. 

de ejecución disponibles. 
 
  

D. COMPONENTE II 
   

Las comunidades étnicas han 
incrementado su ingreso 
económico a través de actividades 
productivas con equidad de género. 

 La producción de cacao ha 
sido restablecida en un 50% y 
genera ingresos y empleo en 
la comunidad tawahka. 
 
La productividad agrícola 
entre los participantes ha sido 
incrementada en un 30% y 
genera empleo e ingresos, y 
25% de los participantes son 
mujeres (fpd). 
 
 Existen  18 nuevas MYPES 
dedicadas al procesamiento de 
los productos de la zona 
incrementado valor en un 
25%, y 75% de los 
participantes son mujeres 
(fdp). 
 
35% de los agricultores y 
MYPES  han accedido y 
saben hacer uso del crédito. 
 

• Informes de la 
Secretaría de Agricultura. 

• Inf. Ent. 
Financieras colaboradoras. 

• Registros e 
informes de 
municipalidades. 

• Informes de 
carteras de crédito. 

• Controles 
dministrativos/contables de 
las MYPES. 

• Registros de 
finca de participantes  

 

• Tecnologías 
transferidas han sido com  
patibles con los valores 
culturales de las etnias 
participantes. 

• El 
acompañamiento a 
Unidades Financieras  y 
ONGs para crédito es 
efectivo. 

• Se ha 
desarrollado una estrategia 
efectiva y hay facilidades 
de acceso a mercados 
locales y regionales. 

• Agricultores y 
MYPES logran acceso a los 
fondos de crédito. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

60% de las Federaciones y 
ONGs se han fortalecido y 
operan carteras de crédito. 

E. COMPONENTE III 
   

Las comunidades indígenas y 
negras de Honduras han elevado 
sus índices de desarrollo humano. 

El 30% de las comunidades 
étnicas con mejor acceso a 
servicios de salud de calidad, 
incluyendo el uso de su 
medicina tradicional fdp. 
 
El 30% de las comunidades 
étnicas con mejor acceso a 
una educación de calidad 
incluyendo programas 
efectivos de educación 
intercultural bilingüe fdp. 
 
Comunidades participantes 
cuentan con al menos nueve 
sistemas de comunicación por 
radio o teléfonos comunales, 
además de equipos de 
computación para apoyar el 
intercambio de información. 

• Informes de 
organizaciones científicas y  
ONGs apoyando programas 
de medicina natural. 

• Informes del 
PRONEAAH y 
federaciones participantes. 

• Documentación 
de compra e instalación de 
equipos de comunicación y 
computación. 

• Informes 
anuales de los ministerios 
de salud y educación, y el 
FHIS 

 
 

• Existen 
recursos y hay voluntad 
política en los ministerios 
de salud y educación para 
mejorar los servicios 
básicos en las 
comunidades. 

• Federaciones, 
organizaciones de base  y 
padres de familia se han 
involucrado en la solución, 
y coordinado la entrega de 
servicios básicos con el 
gobierno. 

• Se capacita el 
personal necesario para 
apoyar los diferentes 
programas para mejorar el 
acceso a servicios básicos 
de mejor calidad. 

F. ACTIVIDADES 
   

1.1 Diagnosticar necesidades y   • Organizaciones 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

diseñar un programa de 
fortalecimiento institucional 
para Federaciones, 
Municipalidades,  y ONGs; y 
creación de Unidades     
Tecnico-Administrativas. 

1.2 Capacitación 
técnica/organizacional de 
Federaciones, Municipalidades 
y ONG en la identificación, 
formulación y ejecución de 
proyectos. 

1.3 Crear programa de capacitación 
de líderes para promover 
participación en órganos de 
decisión, fortalecer la 
incidencia política y el diálogo, 
especialmente a las mujeres. 

1.4 Apoyar reglamentación de 
convenios sobre derechos de 
indígenas y negros. 

1.5 Fortalecer una instancia de 
coordinación y apoyo entre 
Federaciones. 

participantes cuentan con 
personal y capacidad 
mínima necesaria para 
absorber la capacitación y 
asesoría. 

• El liderazgo 
existente apoya la 
formación de nuevos 
líderes, especialmente las 
líderes mujeres. 

• Gobierno y 
Municipalidades 
sensibilizadas sobre los 
derechos de comunidades 
indígenas y negras. 

• Existe buena 
armonía entre las 
Federaciones. 

 

2.1 Diagnóstico de los sistemas de 
producción agrícola y diseño de 
programas de apoyo a la 
producción y comercialización, 
incluso análisis de tenencia y 

  • Se diseña un 
programa de crédito que es 
compatible con valores 
culturales de los usuarios 
potenciales de las carteras. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

uso de la tierra. 
2.2 Establecer Unidades 

Financieras y crear carteras de 
crédito para actividades 
productivas, diseñar estrategia 
de capacitación, y 
acompañamiento a las Unidades 
y ONGs participantes.  
2.3 Diseñar programas para 
establecer las MYPES 
orientadas a agregar valor a  
productos agrícolas, y la 
explotación de recursos 
forestales y turísticos con 
equidad de género. 

2.4 Apoyar el restablecimiento de 
la producción de café y cacao en 
la zona, especialmente con los 
tawahkas. 

• Las 
organizaciones en las 
comunidades poseen la 
estructura mínima 
necesaria para crear 
Unidades Financieras. 

• Se desarrolla e 
implementa una estrategia 
de comercialización 
apropiada. 

 

3.1 Diagnosticar necesidades 
existentes, diseñar estrategia de 
coordinación, y mecanismos 
para facilitar acceso a mejores 
servicios de ministerios de línea 
y FHIS. 

3.2 Realizar estudios, y planificar 
la incorporación de medicina 
tradicional al sistema de salud. 

  • Se ha logrado 
una coordinación efectiva 
entre las federaciones, 
ministerios de línea, otras 
organizaciones y proyectos. 

• Las 
Federaciones reciben el 
apoyo de sus bases y éstas 
participan activamente, en 
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RESUMEN DESCRIPTIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS (FACTORES 
EXTERNOS) 

3.3 Fortalecer los programas de 
educación bilingüe intercultural. 

3.4 Apoyar establecimiento de  
programas de becas para la 
formación de recursos humanos 
en las áreas de salud y 
educación, con equidad de 
género. 

especial lo(a)s jefes de 
familia 

• Los ministerios 
de línea y el FHIS 
comprometen los recursos 
financieros necesarios para 
mejorar los servicios 
básicos en las comunidades 
del proyecto. 
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a)  

b) Proyectos dirigidos a pueblos indígenas y negros hondureños 
 
 
 

# Referencia Nombre Concepto Monto/Fuente 

G.  

H. Honduras 
1 1090/SF-HO 

 
 
ATN/AE7638-HO 

PAPIN. (IL) Programa de Apoyo a 
Pueblos Indígenas y Negros 
 
(en ejecución) 

Se trata de un programa de desarrollo de infraestructura basado en metodologías de etnoingeniería. 
Será un primer ensayo en el que se validarán métodos de participación comunitaria y de soluciones 
tecnológicas étnicamente hábiles. 

(U$S 1.500.000) 
FOE 
 
(U$S 1.000.000) 

Donantes 
2 HO-0198 

 
 
 
 
TC0109016 

Manejo Ambiental Islas de la Bahia II 
 
(en preparación) 
 
 
 

El proyecto prevé algunas actividades para apoyar la gestión integrada de los hábitats marinos y 
costeros del archipiélago, con enfoque a las comunidades garífunas y otras de descendencia 
africana.  Tiene como base de operación el préstamo 938/SF-HO.  
 
Está en preparación una TC para apoyar el diseño del proyecto, incluyendo un análisis de 
los factores socio-culturales relacionados con la conservación de la biodiversidad, procesos de 
consulta, y programas de capacitación. 

(U$S 10.000.000) 
FOE 
 
 
(U$S 320.000) 
 
 

3 TC0112019 (en preparación) El objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar el diseño del Programa HO-0197 para 
el desarrollo integral de las etnias Miskitas, Garífunas, Pech y Tawakas con estudios 
puntuales. 
 

(U$S 10.000.000) 
FOE 
 
(U$S 130.000) 
 FOE 

4 HO-0195 Manejo Ambiental Sistemas Marinos 
Costeras  
 
(en preparación) 

El Programa prevé mejorar la gestión ambiental y de los recursos 
naturales en la costa norte de Honduras para aumentar su contribución al 
desarrollo económico de la región y garantizar que la mayor actividad 
económica sea compatible con la conservación de recursos naturales de 

(U$S 20.000.000) 
FOE 
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# Referencia Nombre Concepto Monto/Fuente 
alta calidad a pesar de su fragilidad 

5 
 

ATN/JF7062-HO Programa de Capacitación Municipal 
 
(en ejecución) 

El programa apoya el mejoramiento del desempeño de las cinco 
municipalidades de la zona garífuna y el fortalecimiento de la figura de 
asociación que estos municipios han adoptado – la Mancomunidad de 
Municipios Garífunas (MMG).  El programa incluye otros componentes 
de apoyo para la consolidación de la Empresa Intermunicipal propuesta 
por la MMG, y fortalecimiento de la organización y capacitación de las 
organizaciones comunitarias.  

(U$S 750.000) 
Fondo Japonés 

6 ATN/SF7442-HO Proyecto de apoyo a mujeres 
garífunas productoras de yuca y 
casabe 
 
(en  ejecución) 

Se trata de un programa que propicia el mejoramiento socioeconómico de mujeres 
microempresarias productoras de yuca y casabe, incrementando la productividad en el cultivo 
utilizando métodos ambientalmente sostenibles y convirtiendo las unidades productivas en 
empresas competitivas y rentables. Fortalecerá la organización de los grupos de mujeres y sus 
capacidades de negociación y comercialización. 

(U$S 250.000) 
FOE 

7 
 
 
 

ATN/KB7592-HO 
 
 
 
ATN/NC7644-HO 
 

Capacidad Local para el Manejo de la 
Infección VIH/SIDA en 
Comunidades Garífunas 
 
Evaluación Antropológica para el 
Manejo de la Infección VIH/SIDA en 
Comunidades Garífunas 
 
(en ejecución) 

Se trata de programas que intervienen en la transmisión vertical del virus y pretende ensayar 
modelos de intervención auto gestionarios a través de ONGs locales. El financiamiento 
complementario ha sido solicitado para apoyar el diseño y supervisión de un estudio base 
antropológico y la supervisión y coordinación de las intervenciones programadas.  Se trata de una 
primera iniciativa del Banco con la perspectiva de intervenciones futuras en mayor escala. 

(U$S 150.000) 
Fondo Cabilica 
 
(U$S 140.000) 
Fondo Noruego 

8 ATN/AE7729-HO Reactivación de Actividades 
Productivas en Comunidades 
Garífunas  
 
(en ejecución) 
 

Se trata de un financiamiento austríaco disponible para la reconstrucción post-Mitch. Con énfasis 
en el reordenamiento productivo en actividades pesqueras y agrícolas, se reorienta el programa de 
modo de incluir algunos estudios preparatorios para un préstamo en elaboración para la zona 
atlántica. 

(U$S 150.000) 
Fondo Austríaco 

9 TC0112010 Programa de Apoyo al Desarrollo 
Local de las Comunidades Costeras 
de la Moskitia Honduras (Buzos 
Activos y Lisiados) 
 
(en preparación) 

El objetivo del proyecto es identificar e implementar intervenciones para apoyar el desarrollo local 
de las comunidades costeras de la Moskitia Hondureña - que dependen mayormente en la pesca de 
langosta - y reducir las condiciones de pobreza y exclusión social, y atender el problema de 
descapatación de la población de buzos activos e inactivos.   

(U$S 350.000) 
-por definir – 
Fondo Japonés 

10 TC0201034 Educación Multicultural Bilingüe 
 
(en prepración) 

El proyecto desarrollará actividades para avanzar la elaboración de materiales didácticos bilingües 
y integrar su uso en el aprendizaje en comunidades indígenas.   

(U$S 200.000) 
-por definir- 
FOE 
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# Referencia Nombre Concepto Monto/Fuente 
 

I. Regional 
11 TC9907004-RG Mundo Maya.  

 
(en  ejecución) 

Se trata de un programa regional de turismo ecológico y cultural que promueve el desarrollo social 
y económico de América Central a través del mejoramiento de las condiciones de vida de las 
comunidades indígenas, además de apoyar la integración de los países que comparten un 
patrimonio cultural y un ecosistema común.    

(U$S 1.354.333) 
Donantes 

12 No asignado 
 
 
TC0012033 

Proyecto Corredor Biocultural y 
Conservación Indígena 
 
(en ejecución) 

Proyecto regional a ser financiado por el Fondo Indígena en conjunto con el Banco Mundial y en el 
marco de Ruta Social.  Tiene por objeto la preservación del patrimonio cultural indígena y la 
promoción del manejo integrado del ecosistema compartido por una red de comunidades indígenas 
en América Central, en forma participativa.  Está en preparación una TC para apoyar el proceso de 
consulta y el diseño del proyecto. 

(U$S) 
- por definir -  
Donantes 
GEF (Global 
Environment Facility) 

13 ------ AFE-COHDEFOR-GTZ-KFW 
Manejo y protección de la Biosfera 
del Rio Platano 

1. Mejoramiento de la infraestructura social comunitaria (escuelas, caminos, puentes, 
centros de salud, etc.) 

2. Apoyo al mejoramiento de las actividades productivas (nivel comercial. Parte Ladina de 
la zona) 

3. Educación y concientización ambiental 

GTZ 
KFW 

14 ------- 

J. MOPAWI 
Agricultura Orgánica, cultivo de 
cacao 
 
Programa Bilíngüe Intercultural 
(Secretaria de Educación) 
 
Proyecto de Desarrollo Comunitario 
Forestal. 
 
Manejo de cuencas Hidrográficas y 
Recursos Forestales 
 
Bancos Comunales 

 
Proveer un ingreso económico a 700 familias a través del cultivo del caçao con la 
conservación del medio ambiente. 
 
Español – Miskito 
 
Primera experiencia en Honduras y Centroamérica. Convenio de usufructo para el manejo y 
aprovechamiento del bosque 
 
Instalación de sistema de agua potable por gravedad 
 
 
Financiamiento de grupos solidarios de mujeres (10 grupos, 15 mujeres por grupo) 
(Lugares: Belen, Rio Platano, Aguas, Wanpusirpi, La Unión, Kapapan) 

THIRFAN 
DFID 
DGIS 
MISION MORADA 

15  

K. FUNDEMUN 
Capacitación Municipalidad 
 
(Es un proyecto del BID, contemplado arriba) 
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# Referencia Nombre Concepto Monto/Fuente 
16  

L. PRONADEL-
SAG-SERNA 
Manejo integrado de 
ecosistemas y cuencas 

Incorporar el componente ambiental, laguna de caratasca. 
 
Demostrar como la intervención en las áreas protegidas mejora la preservación del 
ecosistema. 
Enfoque  de apoyar opciones productivas a nivel local para reducir la pobreza. 
 
Los proyectos específicos se definirán a través de los que soliciten e identifiquen las 
comunidades del sector. 
(Lugares de interés, laguna de Caratasca, Zico y Paulaya, Iriona y Dulce Nombre De 
Culmí) 

FIDA 
BCIE 
PNUD 
GEF 

 
 

 

 


